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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE PROGRAMA DE 
SEGUROS DEL EXCMO. AYUNTAMIETNO DE MENGIBAR. VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

En Mengíbar, a 1 de junio de dos mil dieciocho. 
 
En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar, se constituye la mesa de contratación para dar cuenta del 
Recurso presentado por la mercantil MAPFRE COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS contra el Decreto de la Alcaldía nº 
261 de 20 de abril de 2018 por el que se resuelve excluir a la citada mercantil por exceder su proposición del presupuesto 
base de licitación del LOTE 1 del programa de seguros, además del informe de secretaria nº 17/2018 de fecha 29 de mayo de 
2018 y su posterior decreto de estimación.  
 
Preside el Sr. Presidente D. Juan Bravo Sosa y asisten los siguientes componentes: 
Secretario de la Mesa: D. Sebastián Cazalilla Olmo. 
VOCALES:  
Dª. Ana Belén Duque Barranco (Secretaria) 
D. Blas Alabarce Checa (Concejal de Urbanismo) 
D. Fernando Torres Bravo.  
D. Pedro García Andreu. 
D. José A. Hueso Oliver (Interventor) 
 
Abierto el acto a las  11:34 horas, el Sr. Presidente advierte a los concurrentes que la mercantil MAPFRE COMPAÑÍA DE 
SEGUORS Y REASEGUROS presentó Recurso de Reposición contra el Decreto de la Alcaldía nº 261 de 20 de abril de 2018 por 
el que se resolvía excluir a la citada mercantil por exceder su proposición del presupuesto base de licitación del LOTE 1 del 
programa de seguros.  
 
El Sr. Presidente lee el informe emitido por la Secretaria de la Corporación, para el análisis del recurso, el cual se transcribe 
literalmente: 
 
“INFORME DE SECRETARIA Nº 17/2018 
 
ASUNTO: Recurso de reposición presentado por la mercantil MAPFRE COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS contra el 
Decreto de la Alcaldía nº 261 de 20 de abril de 2018 por el que se resuelve excluir a la citada mercantil por excedersu 
proposición del presupuesto base de licitación.  
 
Dª ANA BELÉN DUQUE BARRANCO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR (JAÉN), en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3 d) 4º del Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente, 
INFORME 
PRIMERO.La Legislación aplicable es la siguiente: 
— Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 
— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. 
— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.(Artículos vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo). 
SEGUNDO. - Mediante Decreto de la Alcaldía nº 261 de 20 de abril de 2018 por el que se resolvió excluir a la mercantil MAPFRE 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS por superar la oferta económica presentada el presupuesto base de licitación, todo 
ello de acuerdo con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en reunión celebrada el 3 de abril de 2018. Dicho 
acuerdo fue notificado el 20/04/2018. 
TERCERO. - El artículo 84 RGLCAP, que regula el rechazo de las proposiciones, establece que: «Si alguna proposición no 
guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara 
sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la 
mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra 
no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la proposición».  
De los supuestos que motivan el rechazo de las proposiciones, ex artículo 84 RGLCAP, la Mesa aduce en su argumentación el 
«excederse del presupuesto base de licitación».  
CUARTO. - Con fecha 17 de mayo de 2018 se presenta por la mercantil citada, dentro del plazo del mes establecido, recurso de 
reposición cuyo texto se inserta a continuación:  
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QUINTO. - Examinado el PCAP y PPT aprobado se comprueba que efectivamente existe discrepancia en cuanto al presupuesto 
de licitación anual del Lote 1 expresado en cifras, ya que en el Pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante 
PCAP) el presupuesto anual se fija en 11.947,00 euros y en el Pliego de prescripciones técnicas (en adelante PPT) en 11.947,99 
euros. 
Igualmente existe divergencia en el PPT entre el importe expresado en cifra (11.947,99) y el importe expresado en letra (once 
mil novecientos cuarenta y siete euros). En este sentido la Recomendación 4/2001, de 22 de marzo, de la Comisión Consultiva de 
la Junta de Andalucía, entiende que en caso de diferencia en el importe de la proposición económica entre el expresado en letra y 
en números, será válida la cantidad escrita en letra, ya que, al escribir cifras tanto en letras como en números, es fácil que se 
puedan cometer errores. Sin embargo, tal contradicción no trae como consecuencia que pierdan su validez por falta de certeza, 
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ni en el ámbito civil ni en el ámbito mercantil, pues no son considerados errores que vicien con tal alcance el documento que los 
contiene.  
Es decir, no son calificados como errores manifiestos, sino como simples irregularidades que el propio ordenamiento jurídico se 
preocupa de salvar y corregir para garantizar la seguridad jurídica.  
SEXTO. - La Cláusula 3ª del PCAP señala que en el supuesto de discrepancia entre los documentos que tienen carácter 
contractual, prevalecerá el PCAP sobre el resto de documentos, por tanto,el presupuesto de licitación que prevalece es el que se 
señala en el PCAP, esto es, 11.947,00 euros anuales que, referidos a los 4 años de duración del contrato, suponen un importe 
total de 47.788,00 euros. 
SÉPTIMO. - No obstante, lo anterior, es necesario analizar si en este caso la argumentación aducida por la Mesa de 
Contratación «excederse del presupuesto base de licitación» lleva anudada la exclusión de oferta presentada por la empresa 
MAPFRE. 
El reclamante presentó oferta económica por importe de 47.791,96 euros, siendo el presupuesto base de licitación establecido en 
el PCAP de 47.788,00 euros. 
La empresa MAPFRE argumenta que el exceso de su proposición en 3,96 euros del presupuesto base de licitación, trae 
consecuencia de la discrepancia en el PPT entre el importe expresado en cifra (11.947,99 euros) y el importe expresado en letra 
(once mil novecientos cuarenta y siete euros). Es decir, la divergencia existente en el PPT, provocó el error de la proposición que 
derivó a su vez que la misma excediera del Presupuesto base de licitación.  
OCTAVO. - Sobre el error en la proposición decir que una interpretación adecuada del artículo 84 del RGLCAP obliga a 
considerar que no cualquier tipo de error, sino únicamente aquel que merezca la calificación de manifiesto, puede dar lugar al 
rechazo sin más de una proposición.  
Sobre todo,si, además, se atiende a dos de los principales principios que inspiran toda licitación pública: el principio de 
concurrencia y el de selección de la oferta económicamente más ventajosa; que han generado una consolidada jurisprudencia 
acerca del carácter antiformalista de la contratación pública.  
NOVENO. – Sobre la procedencia o no de excluir la oferta económica que incurre en simple error aritmético o de cuenta y si 
debe admitirse su corrección por el licitador una vez abiertas las ofertas, se ha pronunciado el Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de Castilla y León en sus Resoluciones 43 y 44/2014 de 5 de junio y en la Resolución 78/2015, 
de 10 de septiembre:  
 
Resoluciones 43 y 44/2014 de 5 de junio : “Se indica que “El sistema de determinación del precio empleado, por precios 
unitarios, impide apreciar en este caso la concurrencia de los presupuestos que, conforme al citado artículo 84 RGLCAP, 
posibilitarían la exclusión del mencionado licitador, pues bastaba efectuar una simple operación aritmética para salvar el error 
de cuenta que afectaba a la oferta de esta empresa, al no haber multiplicado los precios unitarios ofertados por el número de 
anualidades del contrato”. 
En apoyo de esta solución puede traerse a colación la Resolución del Tribunal Central de Recursos Contractuales 278/2012, de 5 
de diciembre, según la cual “(…) de acuerdo con el artículo 84 del RGLCAP, el error en el importe de la proposición sólo puede 
determinar la exclusión cuando sea `manifiesto´, y aún si existiese reconocimiento por parte del licitador de que la oferta 
adolece de error o inconsistencia, procedería la exclusión si éstos hicieran `inviable´ la proposición. A este respecto, es preciso 
reiterar el criterio señalado al respecto por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en su informe 30/2008, y 
asumido por este Tribunal, según el cual `Este requisito de la inviabilidad es de carácter objetivo, no dependiendo, por tanto, de 
la mera voluntad del licitador y debe ser libremente apreciado por la mesa de contratación. Se trata además de un concepto 
jurídico indeterminado por lo que deberá ser apreciado en función de las circunstancias que concurran en cada caso´. (…) 
Aplicando la doctrina expuesta a nuestro caso, de acuerdo con lo señalado en el fundamento anterior, observamos que el error 
cometido consiste en un error material de cálculo al determinar el importe total de la oferta que debe ser consecuencia de los 
importes unitarios ofertados para cada tipo de licencia, teniendo en cuenta el número de unidades a suministrar para cada una 
de ellas. En consonancia con ello, la mesa de contratación ha considerado que se trata de un error de cuenta, criterio que 
comparte este Tribunal. Así, el `error de cuenta´, de acuerdo con la doctrina civil, es el que se produce al operar en el cálculo 
matemático –como es el caso aquí examinado-, y de acuerdo con el artículo 1266 del Código Civil `el simple error de cuenta sólo 
dará lugar a su corrección´”. 
Resolución 78/2015, de 10 de septiembre: “Como ha tenido ocasión de manifestar este Tribunal en diversas resoluciones (por 
todas, las Resoluciones 70/2014, de 23 de octubre109 y 59/2015, de 7 de julio110), al error en las proposiciones se refiere el 
artículo 84 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre (en adelante, RGLCAP) que dispone: “Si alguna proposición no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de 
que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por el 
contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa 
bastante para el rechazo de la proposición”. 
Como resulta del precepto transcrito, tanto el error manifiesto como el error reconocido por el licitador, siempre que -en este 
último caso- haga inviable la oferta, son causa de exclusión de la oferta formulada y no se admite, en principio, la posibilidad de 
subsanación, a diferencia de lo que acaece para la documentación acreditativa de la capacidad y de la solvencia, cuya regla es, 
justamente, la posibilidad de subsanación de acuerdo con el artículo 81.2 del RGLCAP. 
En relación con esta cuestión, junto al principio de igualdad se debe considerar además el principio de concurrencia, también 
enunciado en el artículo 1 del TRLCSP. La Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2004, que cita a su vez la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 141/93, de 22 de abril, la doctrina jurisprudencial (Sentencias de 5 de junio de 1971; 22 
de junio de 1972; 27 de noviembre de 1984; 28 de septiembre de 1995 y 6 de julio de 2004, entre otras), así como la doctrina de 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa (informes 26/97, de 14 de julio; 13/92, de 7 de mayo; y 1/94, de 3 de 
febrero), se inclinan cada vez más por la aplicación de un criterio antiformalista y restrictivo en el examen de las causas de 
exclusión de las proposiciones, al afirmar que “una interpretación literalista que conduzca a la no admisión de las proposiciones 
por simples defectos formales, fácilmente subsanables, es contraria al principio de concurrencia”. La consecución de la mayor 
concurrencia posible en los procedimientos de adjudicación habrá de contar, no obstante, con el presupuesto ineludible de que 
los licitadores cumplan los requisitos establecidos como base de la licitación111. 
El reconocimiento del error en la oferta económica solo debe determinar su exclusión si hace a ésta inviable, cambiando el 
sentido de la proposición. Por ello debe realizarse un análisis y observar si caben varios sentidos de la oferta dentro de una 
interpretación razonable, excluyendo las que tengan un carácter ilusorio.  
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